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ADMMTRAG^ pnOVINCML
Jefatúra de Obra¿ Públicas 

de la provincia de Valladolid

Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

la Sociedad Electra Popular Valliso
letana, con-domicilio en esta ciudad, en 
solicitud de autorización para estable
cer u/na línea subterránea de alta ten
sión para el suministro de alumbrado y 
fuerza motriz a los talleres de construc
ción de rnaquinaria agrícola que los se
ñores Hijos de José Vidal, tienen instala
dos en el paseo de Alvarez Taladriz, deri- 
vándose dicha línea de la que la citada 
Sociedad-tiene establecida en el mismo 
paseo, splícitañdo, al mismo tiempo, la 
imposición dé servidumbre forzosa de 
paso de corriente, sobre los terrenos de 
dominio público solamente.

Resultando: Que la petición sé ha 
publicado en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia de Valladolid y que por la 
Alcaldía respectiva se, han hecho las 
notificaciones legales -a los propietarios 
de los predios sobre los cqalés se solicita 
la imposición de la servidumbíe.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presén- 
tado ninguna reclamación contra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre. -

. Resultando: / Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción- del proyecto, informa en el sentido 
de que puede ac.cederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen*.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefatu
ra de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los» informes* respec
tivos. /

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber emstáeulo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose

por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobré los de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 43 de Marzo de 1900 
y al Reglamento vigente de Instalaciones 
eléctricas. /

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las condicio
nes siguientes: . .

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de Diciembre de 1943, bajo^la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación-y pre- . 
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta pará los efectos señala
dos en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor In
geniero jefe de Obras Públicas, y en la 
que conste el resultado que se obtenga 
y el exacto cumplimiento de estas con
diciones. ' ,

Los gastos que por estos servjeros se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de.uft mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión 
en el «Boletín Oficial» de la proyincia 
de Valladolid y quedar terminadas en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci- 
mientó a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de de
positar será* la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten ai dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica, solamente sobre los terrenos 
de dominio público, siempre que no es
tén comprendidos en las excepciones 
previstas por la Ley de 23 de Marzo de 
1900. debiendo ajustarse su aplicación a 
lo prevenido en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al. Estado, la Provincia 
y.el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligadq a verificaría por su cuen
ta sin derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de térpero, pudiéndose declararía cadu-, 
'cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere- 
çho a reclamación alguna..

Séptima, Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de' Reformas Sociales de 20 de Ju
nio- de 1902, la^Ley de protección a la

* Industria Nacional, el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das o que én lo sucesivo se dicten sobre 
la materia.

Octaya. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 dél vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instaláción, de
be entregar a la Administración, por .du
plicado, un plaño o esquema de la insta
lación y el reglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El íñeumpíimiento de una 
• cualquiera de las condiciones que pre

ceden o de las que de ellas se deriven 
darán lugar a la caducidad de esta con- 

• cesión,, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 dél Reglamento.

Décima. Se considerará nula esta 
concesión si antes de comenzarse las 

, obras no se reintegra con una póliza de 
15Ó pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre. -

Valladolid, 28 de Noviembre de 1944.- 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.
/ « 3.684-1.765
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CATÁSTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID'

Devuelta informada la propuesta provisionahde tipos evaluatorios dél término 
de’ Valladolid, con esta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, a tenor 
de lo que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de Octubre 
de 1913.

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica 

de Valladolid

“ anuncio

Por el presente se hace saber que se 
halla expuesto al público,, en el Ayunta
miento dé Horriillos de Eresma, el pa
drón de la riqueza rústica, por un plazo 
de ocho días, para su examen y recla
maciones de errores aritméticos o de 
copia.

Valladolid, 5 de Diciembre de 1944. 
El Ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores.

3.766-1.766

Dichos tipos unitarios son los siguientes:'

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN

Clasificación Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local Zona Hectá
reas Áreas Centi

áreas

pTuPrÍA . ................................ 1.^ 1.® 3.500 3 84 84
Idem..........................   ....... 2'^ 5.® 3.000 14 53 83
Trlem ................................................... ............................ 3.^ 11.® 2.250 43 50- 47
Tdem ........... ........................... .............................. 4.® 17.® 1.500 78 40 83
Tdpm ........... i .'........................ .......................... 5.^ . 19.® 1.250 46 88 85

6.“ 20.® 1.125 10 36 26
Idpm.......................................... ..................................... 7.^ 21.® 1.000 4 73 56
Cereales, leguminosas y tubérculos (regadío) 1.^ 1.® 1.050 282 28 16
idem .. . à ......... i . 2.^ 4.® 951 611 08 01
id em...................... ........................................................ 3,^ 7.® 852 788 54 03
Idem................... ................................... ................... 4.^ 10.® 753 354 10 30
Idem............................................................................... 5.^ 13.® 654 - 76 58 57

(sppann) /................................................................ 1.® 22.® 600 92 58 67
fdpm . 2.® 23.® .572 88 41 11
Jr)pm .................................... 3.® 26.® 486 108 05 12
Idem........... .................... .................... ....................... 4.® 30.® 372 75 55 60
Tdpm.............................................. ................................ ^.® 32.® 315 150 21 69.
Idem.............. ........................................................... 6.® 34.® 258 138 89 35
Idem............................................................................ 7.® 35.® 229 93 95 61

8.^ '36.® 200 21 36 10
. 1.® 14.® 210 8 "-33 98

IrJpm ...................................................................................... 2.® 18.® 152 14 25 25
Idem........................................................................... 3.® 22.® 93 146 46 18
Era .............................................................................. Única 1.® 675 35 81 61
Cereal .... ;..................... -............................ .. 1.® 9.® 364 93 38 56
Idem..................... ...................................................... 2,® 11.® 343 . 288 38 26
Idem............ ......................... .^...................... -3.® 14.® 310 491 . 67 52
Idem.......................................... .. ........................... .. 4.® 17.® 278 865 00 76
Idem.....................  ■..................   . 5.® , 27.® 171 809 03 03
Idem .... ;.................. '............................ .. .............. Ú.® 30.® 138 711 40 44
Idem ... ...................................... .................................. 7,® 33.® 106 2.562 57 05
Idem......................................................................... 8.® , 35.® 85 558 28 89
Id^rn 9.® - 37.® 63 2.860 07 35
Idem ..... '................. ■.................. .............................. 10.® 39.® 42 522 73 88
Idem.......................................... .................... .. 11.® . 40.® ' 31 -183 94 85
M i m brera 1.. . .'.................    . Única 6.® 86 61 40
Erial a pastos.................................. .......................... 1.® 3.® 25 158 28 68
Idem..— .................  .•...,...'........... .. 2.® 5.® 20 239 09 00
IHpm. 3.® 7? 15 189 41 94
Arboles de ribera................ ............................ .. 1.® 5.® 253 31 95 86

■ Idem .....'............. 2........................    . 2.® 8.® 182 11 89 58
Idem.................. .............. ................................................... 3.® 9.® 158 42 04 57
Idem........... .............................. ................ .. 4.® 12.® 86 13 08 17
Pinar albar.......................... 1.® 4.® 128 306 39 57
Idem......... ..................................... .. ............. .. 2.® 5.® ' 112 . 73 82 71
Idem............... ..................................... .............. .. 3.® 7.® 82 94 34 83
Montebajo.............................................. .. Única 1.® 57 849 79 66
Monte piiblif o'nnmero 79............ .. .............•. . Especial • 87,743 645 07 78
MTonte público número 80................ .. Especial — . ■ 92,56* 824 44 49

Confedéración Hidrográfica del 
Duero

Aprovechámientos. — Concurso de 
^proyectos

ANUNCIO ■

Habiéndose formulado la petición que' 
se reseña en la siguiente

.NOTA ' -

Nombre del peticionario: ‘Comisión 
Organizadora de la Comunidad de Re
gantes de Quintanilla de Arriba.

Clase del aprovechamiento-, riegos.
Cantidad de agua qué se pide: 18O.Ii- 

tros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

río Duero.
Término, municipal donde radican las. 

obras: Quintanilla de Arriba (Valla
dolid).

Se abre un plazo, que terminará a.las 
trece horas del día en que se cumplan- 
treinta naturales, contándolos á partir 
de là fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y en horas há
biles deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las. obras en las oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladolid, .admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fijado 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, procediéndose a 
la apertura dedos proyectos a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación de dicho plazo, pu
diendo asistir al, acto todos los peticio
narios.

Valladolid,! de Diciembre de 1944.— 
El ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

3,750-1.767

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri

bución Territorial.
Valladolid, 2 de Noviembre de 1944.—El Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo

Flores. J
. 3.413

Almenara de Adaja
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público por quin
ce días los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio de 1945. -

Suplemento de crédito por medio de 
superávit del ejercicio anterior.

Almenara de Adaja, 6 de Diciembre de^ 
1944.—El alcalde, Rufo Vara.

3.822-l'.768
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Aguasal
Don Arturo García García, Alcalde'Pre- 

sidente del Ayuntamiento de este pue
blo de Aguasal, .

Hago saber: Que, habiendo aprobado 
la Comisión, municipal permanente de 
este Ayuntamiento el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del corriente 
año, para la formación del presupuesto 
que habrá de regir en el próximo ejerci
cio de 1945, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, que 
se contarán, desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examinado 
por cuaritas personas lo deseen, y se 
puedan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamaciones 
u observaciones que sé estimen oportu-, 
ñas, todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal vigente y 5.® del 
reglamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de Agosto de 1924,

Aguasal, 9 de Diciembre de 1'944, —Ar
turo García,

3.835-1,769

Arroyo
Aprobado por la Comisión Gestora el 

presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1945, se expone al 
público durante el plazo de quince días 
para oír reclamaciones durante los mis
mos y ser examinado conforme al artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Durante dicho período de tiempo se 
hallan expuestas las ordenanzas muni
cipales.

Arroyo, 4 de Diciembre de 4944.—El 
alcalde, Rufino Hernández.

3,829-1.770

Ataquines
Aprobado por este Ayuntamiento una 

propuesta de, suplemento de crédito 
para el Capítulo 11, artículo l.°,' que se 
cubrirá con el superávit resultante del 
ejercicio de 1943, queda expuesto al pú
blico, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. .

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municípral ordinario para el 
ejercicio dé 1945, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de quince días, 

' durante los cuales y otros quince, días 
más, pueden presentarse las oportunas 
reclamaciones. '
' Ataquines, 30 de Noviembre de 1944. 
El alcalde accidental, Feliciano Sánchez.

3.845-1.771

Bobadilla del Campo

En la Secretaría municipal de- este 
Ayuntamiento, se hallan expuestos al 
público por el plazo Reglamentario los 
documentos siguientes, a efectos de re
clamaciones.

Proyecto de Presupuesto municipal 
•ordinario de este Ayuntamiento para el 
año de 1945,

Expediente de habilitación de crédito 

por medio del superávit del ejercicio 
anterior, „

Bobadilla del Campo, 7- de Diciembre 
de 1944.-El alcalde, Esteban Población.

3'.833-C772

Montemayor de Pililla

Aprobada por el; Ayuntamiento una 
propuesta de. suplementos de crédito a 
varias partidas del actual presupuesto 
ordinario de este Municipio, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, queda 
expuesto al público el oportuno éxpér 
diente por, espacio de quince días, para 
oír reclamaciones.

Montemayor de Pililla, 7 de Diciembre 
de 1944.—El 'alcalde, Gregorio Guada
rrama.

3.818-1.773

Piñel de Abajo
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades de este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla de manifiesto 
al público en la Setretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince días, 
para que durante el mismo pueda ser 
examinado y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes los contribu
yentes comprendidos en el mismo.

Piñel de Abajo, 9 de Diciembre de 
1944.—El alcaide, Julio Alonso.

3.834-1.774

Pozaldez
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto . municipal ordinario para 
el año 1945, queda expuesto,al público 
en esta Secretaría por término de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones. 

Pozaldez, 6 de Diciembre de 1944.-El, 
alcalde, Eutimio Cachazo.

3.820-1.775

- Puras
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945, queda expuesto al pú
blico dicho.documentó, en la Secretaría 
municfpal por término de quince días, 
durante cuyo plazo y otros quince días 
siguientes, pueden formularse reclama
ciones, ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, , ,

Puras, 30 de Noviembre de 1944.-El 
alcalde, Avelino Arroyo.

3.847-1.776

Quintanilla de Onésimo
Formado el anteproyecto del presu

puesto ordinario para el ejercicio de 
1945,, queda expuesto al. publico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por quince 
días, para efectos de reclamaciones.

Quintanilla de Onésimo, 7 de Diciem
bre 1944.—El alcalde, Jesús Rioja.

3.819-1.777

Torrelobatón

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario forma
do para el año de 1945, queda el mismo 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones,

Torrelobatón, 4 de Diciembre de 1944. 
El alcalde accidental, Fernando Luengo.

'■3.763-1,778

Viana de Cega
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario que ha de regir en 
el año 1945, queda expuesto al público 
para oír reclamaciones, por el plazo de 
quince días, , .

Viana de Cega, Ide Dicíembre de 1944, 
El alcalde, J, Zárate, '

•3,821—1,779

Villabrágima
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento y año de 1945, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante los cuales y otros quin
ce días más^ pueden presentarse las 
reclamácíones u observaciones que se 
estimen oportunas.

Villabrágima, 5 de'Diciembre de 1944. 
El alcalde, Félix Cebrián.

3.757-1.780

Villabrágima
Acordado por este Ayuntamiento la 

formación del oportuno expediente de 
suplemento de crédito por medio de 
transferencia, se hálla expuesto al públi
co por espacio de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, al efecto 
de oír reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . 
—Villabrágima, 5 de Diciembre de 1944. 
El alcalde, Félix Cebrián.

Villafuerte de Esgueva
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

cumpliendo el precepto del artículo 489 
del Estatuto municipal, ha designado 
como vocales natos dé las Comisiones 
de evaluación del reparto general para el 
año 19Î5, a los señores siguientes:

Parte real

Excelentísimo señor Duque de Arión.
D. Severiano de la Fuente Pelayo.
D. Daniel Fuente Escribano.
D. Maximiliano de la Cal Escribano;
D. Jonás Esteban Sardón. "

Parte personal

D. Aureo de la Fuente Meña. > '
D. Gregorio Casado Casado.
D. Fernando' de la Cal Escribano.
D. Sisinio Rioja Nieto.

Se publica por siete días, al objeto de

i
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oír reclamaciones, sobre esta désigna- 
ción y sobre las reclamaciones de contri
buyentes,

Villafuerte de Esgueva, 5 de Diciembre 
de 1944,—El alcalde, Jaime de la.Cal»

3.761-1.782

Villanueva la Condesa
Próximo a cumplir el ano, ruego a 

todos los comprendidos en el servicio 
militar, pasen por el Ayuntamiento a 
pasár la revista anual; el plazo termina 
sin otro aviko el 30 del actual, pasando 
dicho día no se anotará ninguna revista 
sin que tenga conocimiento el coronel 
jefe de la Zona para que él acuerde lo 
que deba de proceder, ’ ,

Villanueva la Condesa, 7 de Diciembre 
de 1944,-El alcalde, Serviliano Pisonero,

' 3,846-1,783

ÁDMINISTHACIÓN DE illSTiClA

bizcados de prniieera anstancia 
«instrucción

VALLADOLID,-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del Distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su par- 
tidOi '

En virtud del presente, qué se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y por tenerio así acordado en el 
sumario que instruyo con el número 298 
de 1944 soj}.re detención ilegal y lesiones, 
intereso de la Policía judicial en general, 
se averigüe quién sea un chíco descono
cido qne montaba en bicicleta y hacia 
las once y media de la mañana del día 
veintiocho de Sepliémbie último se diri
gía por la carretera de Renedo, llegando 
a' la casa que en dicha carretera, kiló
metro 3, finca Los Perreros, vive Aveli
no López Martínez, dando aviso al hijo 
de éste llamado Arturo López González 
de que a su hermano Sebastián .intenta
ban pegarle unos hombres, haciéndole 
comparecer sin dilación ante este Juzga
do al objeto de prestar declaración^ ci
tándose también a expresado ciclista 
para que lo verifique anté este Juzgado 
a dichos fines, f

Dado en Valladolid.^ a cinco de Di
ciembre de rhil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Federico Martín y Martín.—El 
secretario.— P. H., Aniceto. Sanz.

. 3.811

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

' El señor juez municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, en proyiden- 
cia dictada en diligencias de juicio verbal 
de faltas que se siguen'en dicho Juzgado, 
bajo el número 349 del corriente año, por 
hurto de un traje de caballero, contra Al

fredo Salazar Horcajada, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; ha acorda
do que se cite por medio de la presente 
al dueño del traje y a expresado denun
ciado pára que comparezcan en-la Sala 
Audiencia de. este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número setenta y 
uno de la calle dé las Angustias, de esta 
ciudad.* el día dieciocho del corriente 
mes y hora de las doce, al que deberán 
comparecer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba que ten
gan por conveniente.

Y*para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
¡de esta pirovíncia, la expido en Vallado
lid, a dos de.Diciembre de mil novecién- 
tos cuarenta y cuatro.-El secretario. 
Narciso Martín Sanz.
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CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
iiúmero dos de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en dicho 
Juzgado bajo el número 730 del año 1942, 
por hurto de bicicletas, contra Salustia
no Larralde, Benedicto Angel Menéndez 
Sánchez y Pedro Sánchez Sánchez, cua
les actuales domicilios y paraderos sé 
ignoran; ha acordado se cite por medio 
de la presénte a expresados denuncia
dos, para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el día diez 
/ ocho del actual, y hdía de las doce, 
sita en la planta baja de la casa número 
seténta y uno de la calle de las Angus
tias, de esta cLudad, acompañados de 
los testigos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación én el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado
lid, a dos de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. —El secretario. 
Narciso Martín Sanz. , .
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■ CÉDULA DE CITACIÓN .

El señor juez municipal del Juzgado 
número dos de esta Ciudad, en provL 
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en dicho 
Juzgado bajo el número 338 de 1942, por 
estafa a Santiago Alvarez Cantón, con
tra César Gil Tubilla ^y Anselmo del 
Puerto Martín, cuyos actuales domici
lios y paraderos se ignoran, ha acor
dado se cite por medió de la presente a 
expresados denunciados para que com
parezcan en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la planta baja de 
la casa número seténta,y uno de la calle 
de las Angustias de esta ciudad, el día 
diez y seis del corriente mes y hora de 
las doce, al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por con
veniente.

Y para qüe sea inserta Ja presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado
lid, a dosMe Diciemhre de mil novecien>. 
tos cuarenta y cuatro. — El secretario. 
Narciso Martín Sanz. r
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CÉDULA DE CITACIÓN

EÍ señor-juez municipal del juzgado 
número dos de esta ciudad, en próviden- 
cia dictada en diligencias de juicio ver- 
bál de faltas que se siguen en dicho Juz
gado bajo el número 616 de 1943, por 
hurto de un reloj a Toribio González Pa
niagua, contra ún. individuó descono
cido, cuyo actual ^domicilio y paradero 
se ignora, ha acordado se cite por me
dio de la presente a expresado denun
ciado desconocido, para que comparezca 
en la Sala Audiencia '^e este Juzgado, 
^ita en la planta baja de la casa número 
setenta y uno de la calle de las Angus
tias de esta ciudad, el día diez y seis del 
corriente mesi y hora de las doce, ál que 
deberá comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado
lid, a dos de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-El secretario. 
Narciso Martín.
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ANIINCIOSJFICMLES
Confederación Hidrográfica deV 

Duero

Información pública sobre devolución 
de fianza

Estando tramitándose por la superio
ridad la recepción definitiva y la liquida
ción de las obras por destajos de 25.000 
pesetas de la terminación dél canal de 
Macías Picavea, trozo primero, en Medi
na de Ríoseco, se hace público por me
dio del presenté anuncio, en virtud de lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes, que se va a proceder a la devolución 
de la fianza constituida para responder 
de sus obligaciones,, por dori Vicente 
Climent Llorca, adjudicatario de las re
feridas obras.

Los que pudieran tener algún crédito 
contra dicho contratista, por jornales,/ 
materiales, indemnizaciones de accid'en- 
tes del trabajo o por otros conceptos 
que afecten a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamaciones ante 
el Juzgado correspondiente y justificar 
en esta Jefatura haberío verificado, en el 
plazo, máximo de quince días,.a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, tablón de anuncios de 
la Confederación y Ayuntamiento de 
de Medina de Ríoseco.

Una vez transcurrido dicho plazo, se
guirá la tramitación del expediente pára 
la devolución de la fianza.

Valladolid, IJ de Diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe de la 2.® sección: Por 
delegación, Antonio Martínez.
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